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01.	 Introducción

La naturaleza de los conflictos armados en todo el mundo es intensamente diná-
mica, y sean cuales sean las causas de los mismos, suelen llevar consigo pérdidas 
atroces de vidas civiles, desplazamientos masivos y violaciones del derecho inter-
nacional humanitario y de los derechos humanos (Amnesty International, s.f.). El 
derecho internacional humanitario es también conocido como leyes de la guerra y 
establecen lo que pueden y no hacer las partes intervinientes en un conflicto arma-
do, tratando de minimizar el sufrimiento humano y proteger a la población civil y a 
los combatientes que han dejado de participar en las hostilidades.

A pesar de ello, en las guerras se cometen muchas de las violaciones más graves 
de los derechos humanos, donde se llega a emplear diferentes tipos de violencia 
contra la población como arma de guerra con la intención por parte de las partes 
beligerantes de debilitar a las comunidades. Entre estas figuran el empleo de la 
violación, el reclutamiento de niños y niñas para servir en primera línea, ataques 
directos contra la población y contra infraestructuras civiles, obstaculizar la ayu-
da humanitaria o incluso utilizando el hambre.
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En estas situaciones de violencia o catástrofe, las personas se vuelven más vul-
nerables y a menudo necesitan protección contra los abusos, la violencia, la 
coacción y las privaciones (OCHA, s.f.). Algunos de los grupos civiles que corren 
especial riesgo de sufrir gran vulnerabilidad durante las guerras son las mujeres, 
las personas de edad avanzada, las personas con discapacidad y los niños y 
niñas.

Además, los conflictos armados suelen conllevar la separación de los civiles de 
sus campos, ganado y otras fuentes de alimentos, provocando el desplazamien-
to de millones de personas, hecho que agrava la inseguridad tanto para los des-
plazados forzosos como para las comunidades de acogida, que a menudo son 
proveedores de sus ya escasos recursos (FAO et al., 2017). Lo que supone una 
elevación exponencial del número de personas afectadas, aumentando así la 
catástrofe humanitaria.
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02.	 Grupos vulnerados  
en los conflictos 
armados

La vulnerabilidad está en todo ser humano como una característica intrínseca a 
la naturaleza mortal. Si bien la vulnerabilidad no tiene por qué abordarse en 
negativo, puesto que la misma nos habla de nuestra capacidad para reaccionar, 
resistir y recuperarse de una herida, de una lesión física o moral. Así pues, quie-
nes somos vulnerables lo somos en distinto grado, dependiendo de nuestra 
capacidad de resistencia frente a las afrentas de las que somos objeto. Por ello 
la noción de vulnerabilidad nos lleva rápidamente a pensar en igualdad, porque 
no todos tenemos la misma capacidad de resistencia, porque no todos somos 
igualmente vulnerables, porque podemos identificar con facilidad características 
que hacen de unas personas, de unos grupos, elementos más vulnerables que 
otros.

Al examinar la evidencia de los efectos adversos para la salud de los civiles 
expuestos a conflictos armados, se observa también que cada región afectada 
por un conflicto, cada conflicto y cada comunidad afectada por el mismo es 
diferente de todas las demás, pero al mismo tiempo comparten unas caracterís-
ticas comunes según las diferentes vulnerabilidades.

No obstante, cuando se habla de la vulnerabilidad que un grupo sufre dentro de 
una comunidad, se refiere a una situación en la cual dicho grupo sufre una des-
igualdad respecto a grupos más privilegiados por razones culturales, económi-
cas, políticas, etc. Los grupos vulnerables, por tanto, sufren o pueden sufrir dis-
criminación, prejuicio social, opresión, injusticias y dificultad para acceder a sus 
derechos. Esta vulnerabilidad, que puede existir en tiempos de paz, puede agra-
varse significativamente en conflictos bélicos al desaparecer los mecanismos de 
control y de apoyo.
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2.1.  Mujeres y género
Más de la mitad de la población mundial de mujeres y niños viven en países que 
experimentan conflictos armados (Strand et al., 2019). Informes de diversas 
regiones del mundo destacan que la violencia contra las mujeres durante los 
conflictos es ampliamente sistemática y atroz. Las formas de abuso más fre-
cuentemente documentadas incluyen violaciones, abusos y agresiones sexua-
les, transmisión del VIH/SIDA, pornografía forzada, mutilación genital, experi-
mentación médica con órganos sexuales y reproductivos, esclavitud y esclavitud 
sexual, matrimonio forzado, embarazo, aborto y esterilización forzados, desnu-
dez pública, humillación sexual, trata de personas, trabajo forzado, trabajo 
doméstico, prostitución forzada, homicidios, ejecuciones, torturas y tratos 
degradantes basados en el género, así como la denegación del estatuto de refu-
giado a víctimas de persecución por motivos de género (Amnistía Internacional, 
2005).

Además, la violencia ejercida contra las mujeres se utiliza como “botín” y como 
parte de estrategias de “limpieza étnica”. La limpieza étnica implica acciones 
destinadas a eliminar a un grupo étnico de un territorio mediante el uso de fuerza 
e intimidación, lo que incluye desplazamientos forzados, asesinatos, destrucción 
de propiedades y otras formas de persecución. En este contexto, la violencia 
sexual se convierte en una herramienta de terror psicológico y destrucción social 
y cultural (AA.com.tr, 2023).

Dentro de los grupos vulnerados, ciertas mujeres enfrentan un riesgo especial 
debido a su posición social, edad, estado civil u otros factores. Estos grupos 
incluyen niñas, mujeres en edad fértil, personas con discapacidades, desplaza-
das internas, refugiadas, huérfanas, viudas, miembros de minorías étnicas, reli-
giosas, raciales y sexuales, mujeres pobres, mujeres detenidas o prisioneras de 
guerra, y mujeres trabajadoras en la industria del sexo, entre otros (CICR, 1995).

Como señala el Comité Internacional de la Cruz Roja, las condiciones de vida de 
las mujeres en áreas como la educación, la salud y la alimentación son habitual-
mente inferiores a las de los hombres, incluso en tiempos de paz. Durante los 
conflictos, estas condiciones empeoran y las mujeres se vuelven mucho más 
vulnerables, especialmente aquellas mujeres embarazadas o con niños peque-
ños (CICR, 1995).
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La violencia y las violaciones de derechos humanos contra las mujeres persisten 
en todas las fases de los conflictos, antes, durante y después de estos. La impu-
nidad de los perpetradores, que van desde agentes estatales hasta miembros de 
grupos armados y personal humanitario, es frecuente y contribuye a la perpetua-
ción de estos abusos (ONU, S/2024/292).

Las mujeres también enfrentan riesgos adicionales como la desnutrición debido 
a la escasez de alimentos, agravada por factores culturales que las relegan a un 
estatus secundario en la distribución de alimentos (Amodu et al., 2020).

Se estima que el 60% de las muertes maternas evitables ocurren en entornos de 
conflicto y desplazamiento, afectando a mujeres y niños que componen aproxi-
madamente el 80% de la población de desplazados internos (UN OCHA, 2019; 
Cazabat et al., 2020).

Es crucial responsabilizar a todos los actores involucrados en la prevención y 
sanción de estos abusos, como lo enfatiza el Comité Internacional de la Cruz 
Roja (CICR, 1995).

2.2.  Infancia
La primera carta mundial centrada en los derechos del niño se escribió en 1924 
cuando la Sociedad de Naciones adoptó por unanimidad la Declaración de los Dere-
chos del Niño, donde se afirmó que “la humanidad le debe al niño lo mejor que tiene 
para darle”, y fue después de las atrocidades de la Segunda Guerra Mundial, cuando 
en 1948 Naciones Unidas convirtió la protección de los derechos de los niños en el 
centro de la atención internacional. En 1989 tuvo lugar la Convención sobre los 
Derechos del Niño, donde se recogieron los derechos de todas las personas meno-
res de 18 años. En este documento se reconoce la vulnerabilidad de los niños y se 
abarcan derechos especiales adicionales, donde se obliga a los Estados Partes en 
base al derecho internacional humanitario (artículo 38 del Convenio sobre Derecho 
del Niño) a respetar y garantizar todas las salvaguardias para garantizar la protección 
y el cuidado de los niños que sean afectados por un conflicto armado, garantizando 
que ningún niño toma parte directa en los combates o sea reclutado en sus fuerzas 
armadas (The General Assembly of the United Nations, 2000; Amnistía Internacional, 
2005; United Nations Treaty Collections, 2019).
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A pesar de ello, se cree que millones de niños se ven afectados por los conflictos 
armados en todo el mundo (uno de cada diez), y se estima que el número de 
niños que viven en zonas afectadas por conflictos llega a los 246 millones (UNI-
CEF, 2015; Strand et al., 2019). Durante 2018, la ONU verificó más de 24 000 
violaciones graves contra niños en 20 países (UN General Assembly Security 
Council, 2019), y en 2021 se calculó que más de 19.000 niños y niñas fueron 
reclutados como soldados, o víctimas de homicidio o mutilación, o sometidos a 
violencia sexual o secuestrados en conflictos armados. El mayor número de 
estas violaciones contra los derechos de los niños han sido reportados por la 
ONU en Afganistán, República Democrática del Congo, Israel y los Territorios 
Ocupados, Myanmar, Somalia, Siria y Yemen (Kadir et al., 2019). Estos datos son 
sólo los casos que pueden verificarse a través del Mecanismo de Supervisión y 
Presentación de Informes de Naciones Unidas, pero sin duda las cifras reales 
son mucho más altas.

Además, en las últimas décadas, las escuelas, los centros de salud y los traba-
jadores de la salud se han convertido en objetivos directos, lo que conlleva a un 
impacto mayor en la salud de los niños. Así, las condiciones de vida inadecua-
das, los peligros ambientales, como edificios dañados y municiones sin explotar, 
la falta de acceso a agua potable y saneamiento, o la destrucción de la infraes-
tructura médica y de salud pública, aumentan el riesgo de sufrir enfermedades y 
lesiones prevenibles, a la misma vez que dificultan el tratamiento de los niños 
afectados al limitar tanto el acceso como la calidad de la atención disponible (No 
es lugar para niños, 2016).

Los efectos directos del combate sobre la salud infantil incluyen el desarrollo de 
lesiones, enfermedades, traumas psicológicos y la muerte, pero es el conjunto 
de factores sociales, económicos, políticos y ambientales los que generan efec-
tos indirectos y duraderos en los niños.

Otros de los problemas que se reportan en los conflictos es que hay escasez de 
alimentos debido a la baja producción y al desplazamiento masivo, por lo que se 
genera un estado de desnutrición crónica entre los niños que agrava la exposi-
ción a diversas enfermedades como el cólera y el sarampión (Denov & Lakor, 
2017).

Entre los peores crímenes contra la población infantil está su utilización en el 
conflicto armado. Niños, niñas y adolescentes aseguran que les animan a unirse 
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a grupos armados ofreciéndoles regalos y salarios. Durante el reclutamiento se 
describen abusos físicos y psicológicos regulares, tortura y la normalización de 
la violencia, junto con entrenamiento militar, cuidado a heridos, son ubicados en 
primera línea de combate y utilizados como verdugos o francotiradores (Betan-
court et al., 2008; Dickson-Gómez, 2002; Denov, 2010; Trenholm et al., 2013).

2.3.  �Personas de edad avanzada y personas  
con discapacidades

Las personas mayores y las personas con discapacidades diversas (física, sen-
sorial, mental y/o intelectual) suelen estar más expuestas a sufrir un mayor riesgo 
de lesiones y abusos graves durante los conflictos armados entre las que se 
incluyen ejecuciones ilegales, ejecuciones sumarias, detenciones y arrestos arbi-
trarios, torturas y otros malos tratos, violación sexual, rapto y secuestro, y la 
destrucción y el saqueo de sus viviendas y sus bienes, desde sus muebles y 
ahorros hasta sus casas y negocios. Así lo indica algunos de los estudios (Sleap, 
2022; Bad things that have happened to older people when there is war and figh-
ting in their countries, 2022) realizados por Human Rights Watch entre 2013 y 
2021 en conflictos armados en Burkina Faso, la República Centroafricana, Etio-
pía, Israel y el Territorio Palestino Ocupado, Malí, Mozambique, Myanmar, Nagor-
no-Karabaj, Níger, Sudán del Sur, Siria y Ucrania.

Por poner un ejemplo, la organización humanitaria Médicos Sin Fronteras (MSF) 
estimó que en el estado de Rakhine en Myanmar, las personas mayores de etnia 
rohingya murieron durante el primer mes de campaña militar con tasas reporta-
das del 5,47% para las personas de 50 años o más, en comparación con el 
1,70% para los niños menores de 5 años y el 1,95% para las personas entre 5 y 
49 años; siendo el 72% de todas las muertes por resultado de la violencia (Méde-
cins Sans Frontières, 2017).

Esto suele deberse a que estas personas no pueden huir de los ataques, ya que 
durante las hostilidades, en muchos casos, las personas con movilidad reducida 
u otras discapacidades no cuentan con el apoyo de otras personas para huir 
cuando se acercan los combates y tienen que acabar permaneciendo en el lugar 
siendo abandonados. Esto es consecuencia también de que aquellas personas 
que ayudan a las personas con alguna discapacidad también se vuelven más 
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vulnerables a medidas que llevan o guían a sus seres queridos a algún lugar 
seguro. También se dan casos de personas de edad avanzada que deciden no 
abandonar sus hogares porque desean proteger sus bienes, pensaban que no 
serían atacadas o se habían enfermado al huir de combates anteriores (Barriga, 
2017).

A veces, durante los desplazamientos a lugares más seguros también se pueden 
causar lesiones o enfermedades que conducen a discapacidades, ya que las 
familias a menudo necesitan caminar durante días a través de terrenos abruptos, 
atravesando arbustos o pantanos, lo que aumenta a su vez el riesgo de contagio 
de enfermedades infecciosas debido a las condiciones físicas y nutritivas de las 
personas, la falta de medidas higiénicas y de saneamiento, y a las condiciones 
de vida silvestre como la presencia de mosquitos como vectores de algunas 
patologías (Central African Republic: People with Disabilities at High Risk, 2021).

Es importante también tener en cuenta que la condición de vulnerabilidad de 
estas personas no solo se limita a las zonas de conflicto, pues en los campos de 
desplazados, las personas con discapacidades, ya sea antes del conflicto o 
debido a las heridas sufridas durante los ataques, y las personas ancianas que 
logran huir de la violencia a menudo se tienen que enfrentar a problemas y limi-
taciones para obtener una asistencia humanitaria crucial. Estas barreras, por 
ejemplo, se dan en el acceso a instalaciones de agua y saneamiento como el uso 
de letrinas y duchas, o en el acceso al reparto y obtención de alimentos, medi-
camentos y suministros (Yemen: La guerra y la exclusión dejan desamparadas a 
millones de personas con discapacidad, 2019).

Tanto en las zonas de conflicto como en los campamentos, las personas con 
discapacidades y las personas mayores presentan mayor riesgo en enfermar y 
de desnutrición, ya que dada la inseguridad que generalmente rodea a estas 
zonas, estas personas tienen menos probabilidades que otras de obtener pro-
ductos o comercializar, buscar víveres o cultivar. Esta inseguridad económica 
también puede provocar una alteración de la salud mental, aumentando los 
casos de depresión y ansiedad entre las personas desplazadas vulneradas. Esto 
mismo se ha reportado con los casos de saqueo y destrucción de hogares y 
propiedades, los cuales tienen un efecto mayor en las personas mayores que 
pueden haber sido desplazadas más de una vez, separadas del resto de su fami-
lia y a quienes les resulta más difícil reconstruir sus vidas que a los más jóvenes 
(Unidad para las víctimas, s.f.).
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Además, estas personas también se encuentran privadas de algunos derechos 
básicos como el derecho a la atención sanitaria o la educación, donde las infraes-
tructuras de los campamentos no están adaptadas a estas condiciones. Así, hay 
personas que no pueden llegar a los centros de ayuda o atención sanitaria que 
se encuentran lejos de sus campamentos de desplazamiento, o dentro del mis-
mo pero alejado de sus tiendas de refugio, al no poder confiar siempre en que la 
familia o los amigos los lleven allí; o el caso de niños o jóvenes estudiantes con 
discapacidades sensoriales o intelectuales que no pueden obtener una educa-
ción al no estar las escuelas adaptadas.

Por otro lado, las personas con discapacidades y las personas de edad avanza-
da también pueden enfrentarse a una estigmatización relacionada con la falta de 
capacidades y el estado de dependencia, así como al abuso por parte de la 
familia y la comunidad (Yemen: La guerra y la exclusión dejan desamparadas a 
millones de personas con discapacidad, 2019), generando situaciones de des-
protección difíciles de abordar debido a la dependencia de la persona abusada 
de los familiares o vecinos que pueden ser los que abusan de ellos. Se han 
reportado casos de familiares que abusan físicamente de personas con discapa-
cidades, las golpean o les quitan por la fuerza su comida u otras posesiones.

De la misma forma, los conflictos armados generan una serie de consecuencias 
a largo plazo en las personas, teniendo que enfrentarse a cicatrices imborrables 
el resto de su vida. Así, mucha gente ha envejecido lejos de sus hogares espe-
rando respuestas sobre sus seres queridos desaparecidos o luchando con las 
secuelas psicológicas de sus vivencias (Unidad para las víctimas, s.f.). Y es que 
sufrir un hecho victimizante en esta etapa de la vida no solo tiene un impacto 
individual en la persona, sino que afecta a la transmisión intergeneracional, espe-
cialmente en comunidades étnicas, pues en las personas mayores reside gran 
parte de la tradición oral y de la memoria colectiva.

El derecho internacional humanitario, o derecho de guerra, reconoce la protec-
ción de la población civil de edad avanzada y con alguna discapacidad durante 
los conflictos armados. Exige que, en la medida de lo posible, estas, entre otras 
personas, sean trasladadas a lugares alejados de los objetivos militares, y que se 
brinden ajustes adecuados para los civiles detenidos, por cuestiones de edad, 
entre otros factores. Estas personas también están protegidas en todo momento 
por el derecho internacional de los derechos humanos aplicable (Sleap, 2022; 
Bad things that have happened to older people when there is war and fighting in 
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their countries, 2022; Médecins Sans Frontières, 2017; Barriga, 2017; Central 
African Republic: People with Disabilities at High Risk, 2021; Yemen: La guerra y 
la exclusión dejan desamparadas a millones de personas con discapacidad, 
2019).

2.4.  Otros grupos vulnerados

2.4.1.  Personas del Colectivo LGBTIQ+

Aunque la situación de partida no es igual, las personas del colectivo LGBTIQ+ 
afrontan situaciones de discriminación y violencia en todo el mundo y bajo todo 
tipo de regímenes políticos, a menudo perpetradas con impunidad, derivadas de 
la existencia de prejuicios por tener una sexualidad diferente a la socialmente 
aprobada en diferentes ámbitos del contexto social.

En muchos países donde existen regímenes dictatoriales o autoritarios, los 
homosexuales están castigado con la pena de muerte: Brunei, Irán, Mauritania, 
algunos estados del norte de Nigeria, Pakistán, Catar, Arabia Saudita, partes de 
Somalia y Yemen. Es decir, la situación de vulneración en los países democráti-
cos es mejorable pero la falta de libertad de expresión y de otros derechos impli-
ca una mayor discriminación de los colectivos vulnerables.

La población LGBTIQ+ afronta situaciones de violencia física (asesinatos, pali-
zas, secuestros, agresiones sexuales) o psicológica (amenazas, coacción, o pri-
vación arbitraria de la libertad) en todas las regiones del mundo en contextos sin 
conflicto armado, así como una violencia estructural (barreras estructurales en la 
participación igualitaria en la vida civil y política, leyes y políticas restrictivas en 
derechos económicos y sociales, normas de género nocivas y prácticas cultura-
les) perpetuada por parte de los estados que fomentan dicha discriminación por 
medio de normas jurídicas (Consejo de Derechos Humanos, 2015; ILGA World, 
2019). A día de hoy, la intimidad consensual entre personas del mismo sexo está 
actualmente penalizada en 67 países, mientras que 13 países penalizan explíci-
tamente las identidades transgénero (Trans Legal Mapping Report, 2019).

En contextos de conflicto armado, la discriminación y las múltiples formas de 
violencia contra la población LGTBIQ+ pueden agravarse, y con ello las conse-
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cuencias sobre la salud física y psicológica de la población, así como impactos 
en acceso a medios de subsistencia y educación entre otros.

Los procesos de militarización transcurren muy influidos por las identidades de 
género estereotipadas que movilizan militarmente a las poblaciones en torno a 
ideales socialmente construidos en base a la heterosexualidad como norma y al 
binarismo de género hombres/mujeres, así como en las desigualdades de poder 
que subyacen en ambas construcciones sociales. Con ello normalizan el uso de 
la violencia, sancionando y persiguiendo, mediante la violencia sexual y de géne-
ro, a las personas con identidades de género disidentes (ONU, 2024).

Más allá de los impactos directos en términos de violencia homofóbica, bifóbica 
y transfóbica, estas personas sufren una victimización adicional en los escena-
rios judiciales y en las instituciones y procedimientos relacionados con los meca-
nismos de justicia transicional donde se encuentran expuestos a la invisibiliza-
ción, subregistro, silenciamiento e infra investigación de la violencia sufrida. Esta 
violencia se ejerce tanto de forma jerárquica como excluyente, en base a estra-
tegias de control social y territorial con la voluntad de imposición de un determi-
nado orden social y de control de la sexualidad. Así, en los países en conflicto, la 
violencia por orientación sexual e identidad de género perpetrada por actores 
armados del conflicto se suma a la violencia en la propia familia o comunidad o 
cometida por otros actores de la sociedad, incluyendo grupos organizados 
(Outright International, 2023).

Pese a dicha invisibilización, son muchos los casos de violencia por motivos de 
orientación sexual e identidad de género en el marco de conflictos y crisis 
sociopolíticas, tanto en los países donde se desarrolla el conflicto como en paí-
ses de desplazamiento, donde además afrontan a menudo un doble estigma, 
como personas refugiadas y LGTBIQ+ (Sarah Chynoweth, 2018; ONU, 2024).

En diferentes informes por parte de la International Gay and Lesbian Human 
Rights Commission, la falta de protección de la población LGTBIQ+ en las zonas 
de conflicto es mayor debido a que los perpetradores de violencia proceden de 
todos los ámbitos, así como por la ausencia o escaso apoyo comunitario y fami-
liar, la falta de protección institucional y por el foco de los perpetrados en cues-
tiones como apariencia y vestimenta (ILGA World, 2019).

Como en el caso de la violencia de género y sexual contra las mujeres, la discri-
minación y violencia homofóbica y transfóbica se continua dando en etapas de 
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paz y en las fases posbélicas. Además, la población LGTBIQ+ se ve atravesada 
por múltiples ejes y factores que influyen y configuran sus identidades (clase, 
edad, religión, grupo étnico, entorno rural/urbano, diversidad funcional, entre 
otros) que también pueden resultar en un incremento de la discriminación y la 
violencia (ILGA World, 2019; Trans Legal Mapping Report, 2019).

En términos generales, el Derecho Internacional de los Derechos Humanos abar-
ca la comprensión de la orientación sexual para la identidad de género y la 
expresión de género, entendiendo que tales características personales son inhe-
rentes a las personas, así como la etnia, siendo inmutables en el sentido de que 
el individuo no puede separarse de ella sin riesgo de sacrificar su identidad.

2.4.2.  Etnias minoritarias

Las etnias minoritarias incluirían aquellas comunidades indígenas, pueblos triba-
les y naciones que, teniendo una continuidad histórica con las sociedades ante-
riores a la invasión y colonización de sus territorios, se consideran distintos de 
otros sectores de las sociedades que ahora prevalecen en esos territorios o en 
partes de ellos, constituyendo ahora sectores no dominantes de la sociedad y 
teniendo la determinación de preservar, desarrollar y transmitir a futuras genera-
ciones sus territorios ancestrales y su identidad étnica como base de su existen-
cia continuada como pueblo, de acuerdo con sus propios patrones culturales, 
sociales, estilos de vida tradicionales y leyes que son diferentes de otros secto-
res de la población nacional (Study on the problem of discrimination against 
indigenous populations, 1986; OIT, 1989).

Estos grupos poblacionales sufren discriminación en la vida cotidiana, pues sus 
culturas e identidades suponen en algunos países un obstáculo para el progreso. 
Esto se manifiesta en los altos niveles de desempleo, ingresos más bajos que el 
promedio, nivel de educación inferior y una menor esperanza de vida y de acce-
so a los servicios de salud. Estas desigualdades aumentan con el estallido de 
conflictos armados, donde los contextos socioeconómicos se ven alterados.

Además, la eliminación de estas etnias minoritarias de sus tierras ancestrales, la 
destrucción de sus prácticas sociales, económicas y culturales como consecuen-
cia del estallido de conflictos bélicos, suponen una amenaza a la existencia conti-
nuada como pueblos distintos, así como de la identidad étnica de los mismos.
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2.4.3.  Condicionantes particulares

El grado de vulnerabilidad de las personas depende de distintos factores físicos, 
económicos, sociales y políticos.

La condición de migrante o expatriado, la condición de refugiado o desplazado, 
las condiciones de pobreza extrema, la ancianidad, la enfermedad, el embarazo, 
etc., también pueden determinar la particular vulnerabilidad de un determinado 
grupo humano. Así, la pobreza es una condición añadida de vulnerabilidad, pues 
las personas con menos recursos se enfrentan a una mayor dificultad en el acce-
so a los recursos básicos como alimentos o medicinas (Beltrão et al., 2014; 
León-Giraldo et al., 2021).

A las consideraciones realizadas no puede dejar de añadirse que las condiciones 
de vulnerabilidad son acumulativas, de modo que las niñas, en las que concurren 
las condiciones de minoría de edad y género femenino, son más vulnerables que 
los niños; las mujeres indígenas más vulnerables que los varones de la misma 
etnia; los discapacitados afrodescendientes más vulnerables que los de etnia 
caucásica, y así sucesivamente (Beltrão et al., 2014).
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03.	 Consecuencias
3.1.  Esfera física

3.1.1.  Mortalidad

El derecho a la vida es uno de los derechos humanos más fundamentales y que-
da consagrado en el artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos, que dice: Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguri-
dad de su persona (ONU, s.f.).

La medición del número de muertes debido a los conflictos es compleja y limita-
da, y está sujeta a mucha especulación, existiendo una incertidumbre en torno a 
las estimaciones de muertes directas e indirectas. Estos datos recopilados por 
entidades globales como el “Programa de datos sobre conflictos de Uppsala” o 
los “Datos de eventos y ubicaciones de conflictos armados” solo recogen infor-
mación que está disponible en los medios de comunicación o informes de cam-
po y, por lo general, no contienen información sobre mortalidad indirecta o 
características poblacionales específicas (Bendavid et al., 2021).

La estimación de muertes y enfermedades relacionadas con conflictos por cau-
sas distintas de la violencia (daños indirectos) como los causados por la falla de 
los servicios de salud, seguridad, suministro de agua y refugio o persecución 
intencionada como el genocidio, es aún más difícil porque requiere mediciones 
de alta calidad, así como un contrafactual basado en suposiciones sobre morbi-
lidad y mortalidad en ausencia de conflicto. A pesar de ello, la mayoría de las 
estimaciones sugieren que la mortalidad indirecta es considerablemente mayor 
que la mortalidad directa (Wise, 2017).

Las causas de muerte directa en poblaciones vulneradas incluyen el trauma físico 
como consecuencia de explosivos y disparos, siendo las amputaciones de extre-
midades el tipo de herida más común (Frost et al., 2017). La mayoría de las lesio-
nes causadas por los restos de guerra se producen en el curso de las necesidades 
socioeconómicas diarias, como el uso del transporte para el trabajo o para la rea-
lización de tareas domésticas, donde cerca del 35% de las víctimas de minas 
terrestres suelen ser mujeres y niños menores de 18 años (Frost et al., 2017).
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Los embarazos y los partos en zonas de conflicto también suponen un mayor 
riesgo, con un número significativamente menor de nacimientos vivos, un aumen-
to de los partos prematuros y bajo peso al nacer durante los tiempos de guerra, 
fenómenos que se normalizan nuevamente después del conflicto (Skokic et al., 
2006; Masterson et al., 2014; O’Hare & Southall, 2007).

3.1.2.  Desnutrición

Las hambrunas, caracterizadas por una desnutrición aguda generalizada y una 
alta mortalidad, suelen estar asociadas a la inestabilidad política, estrategias 
económicas desastrosas de regímenes totalitarios y factores climáticos, pero los 
conflictos armados son unos de los principales factores de inseguridad alimen-
taria, hambre y malnutrición en las poblaciones (Gráda, 2010; Newman, 2002; 
FAO et al., 2017).

A menudo, el exceso de mortalidad en poblaciones víctimas de conflictos arma-
dos está relacionado con el hambre en combinación con el consumo de agua 
contaminada y malas prácticas higiénicas, que multiplican el riesgo de desarro-
llar infecciones y enfermedades concomitantes como el sarampión, la fiebre tifoi-
dea y el cólera (Newman, 2002; No es lugar para niños, 2016). Hoy en día, la 
mayoría de las personas que padecen inseguridad alimentaria y malnutrición 
viven en países afectados por conflictos armados; para 2017 a nivel mundial: 489 
millones de 815 millones de personas desnutridas y se estima que 122 millones 
de 155 millones de niños con retraso en el crecimiento (FAO et al., 2017).

Son comunes los mayores niveles de desnutrición crónica en los niños y más 
pronunciada entre los niños que viven en las proximidades de conflictos gra-
ves. El 56% de la población de los países afectados por conflictos vive en 
zonas rurales donde los medios de vida dependen de la agricultura. Cuando la 
tierra y el ganado son atacados, se obstruye el acceso a los campos, las reser-
vas de alimentos y la infraestructura esencial son saqueadas, dañadas o des-
truidas, o las poblaciones se ven obligadas a huir, a menudo le sigue el ham-
bre. Una respuesta común es entregar ayuda humanitaria a las poblaciones, 
pero las partes en un conflicto armado a menudo impiden las operaciones de 
ayuda o llevan a cabo ataques contra el personal o los activos de ayuda huma-
nitaria, perpetuando situaciones de inseguridad alimentaria y hambre (FAO et 
al., 2017).
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3.1.3.  Enfermedades transmisibles

La exposición a conflictos armados se asocia con una mayor carga de brotes 
de enfermedades infecciosas, transmisibles y no transmisibles asociada a la 
escasez de agua potable y de condiciones higiénicas (Kadir et al., 2019; Wise 
& Barry, 2017), así como las condiciones de vida que pueden incluir el hacina-
miento y la mezcla con grandes grupos de otras personas como en poblacio-
nes desplazadas, o la capacidad reducida para la prevención de brotes de 
enfermedades infectocontagiosas, el control de su propagación, su abordaje y 
manejo (Stark et al., 2015; Griffith et al., 2006), favorecen su aparición y propa-
gación.

La destrucción de infraestructuras de agua y saneamiento, especialmente en 
zonas de refugiados y poblaciones desplazadas, aumenta el riesgo de aparición 
de ciertas patologías relacionadas con la falta de saneamiento como brotes de 
cólera y/o Hepatitis B y E, como se reportaron en Yemen, Sudán del Sur, Etiopía 
y Uganda (Qadri et al., 2017; Abera, 2016; Ochola et al., 2013).

Enfermedades como la malaria, la diarrea, las infecciones respiratorias agudas, 
la fiebre, el sarampión y los brotes de hepatitis B (enfermedades que se transmi-
ten más fácilmente entre los niños) son relativamente comunes entre las pobla-
ciones desplazadas y conllevan una mayor mortalidad (Charchuk et al., 2016; 
Griffith et al., 2006). Los brotes de cólera suelen darse con más frecuencia en 
campos de refugiados cercanos a zonas de conflicto, como ha sido el caso en 
Yemen, República Democrática del Congo y Somalia (Qadri et al., 2017; Novo et 
al., 2009).

Otro aspecto que afecta a la aparición de estos brotes es la dificultad en el acce-
so a los servicios sanitarios o la destrucción de los mismos, donde las poblacio-
nes tienen menos probabilidades de recibir vacunas por la persecución de los 
trabajadores sanitarios de las ONG que pretende vacunar a los niños o la situa-
ción bélica en sí que obstaculiza las campañas de vacunación (Nnadi et al., 2017; 
Valente et al., 2000). Ejemplos son los brotes de polio durante los conflictos en 
Nigeria y Angola, o el brote de rubéola en Bosnia y Herzegovina una vez termina-
das las hostilidades (Novo et al., 2009; Spiegel et al., 2007).

El VIH/SIDA es otra de las enfermedades infecciosas que suelen contagiarse entre 
las poblaciones vulneradas, siendo las mujeres y los niños los más afectados. Esta 
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alta tasa de contagio se asocia en gran medida a las violaciones y la elevada vio-
lencia sexual que se da en entornos de conflicto (Omare & Kanekar, 2011), así 
como también influyen factores asociados a los desplazamientos forzados de la 
población, la ruptura de las normas sexuales tradicionales y la falta de infraestruc-
tura sanitaria (Sharara & Kanj, 2014). Destacan la escasez de alimentos, la pobre-
za, la inseguridad de las poblaciones desplazadas y las diferencias de poder entre 
los sexos como los determinantes sociales más condicionantes.

3.2.  Esfera psicosocial
En cuanto a la salud mental, los grupos vulnerados por conflictos armados 
están expuestos a mayores niveles de sufrimiento traumático, experimentando 
exposiciones directas a la violencia, alteraciones en la estructura familiar y des-
integración social. Además, muchas de estas personas se ven forzadas a des-
plazarse y abandonar sus hogares, incluyendo desplazamientos prolongados y 
confinamientos en campos de refugiados (Charlson et al., 2019; Slone & Mann, 
2016).

Estos eventos traumáticos se asocian con una prevalencia significativamente 
mayor de trastornos de ansiedad, depresión y trastorno de estrés postraumáti-
co, especialmente durante y después del conflicto, afectando en mayor medida 
a niños, adolescentes y mujeres (Rugema et al., 2015; Silove et al., 2014).

En particular, las mujeres experimentan efectos más graves debido a la violencia 
de género exacerbada por los conflictos armados (Bendavid et al., 2021). En 
cuanto a los niños, los impactos en su salud mental están vinculados directa-
mente con su participación como niños soldado, la exposición directa a la vio-
lencia bélica, la ruptura de estructuras familiares y niveles aumentados de violen-
cia doméstica y sexual (Kadir et al., 2019; Erjavec & Volčič, 2010).

Además, la salud mental deteriorada de los cuidadores, también afectada por el 
conflicto, agrava negativamente la salud física y mental de los niños, así como 
sus logros educativos y oportunidades de vida (Patel et al., 2012; Schlecht et al., 
2013). Los cambios en estructuras sociales y roles también llevan a que los niños 
asuman responsabilidades adultas prematuramente, como el cuidado de familia-
res enfermos, lo que contribuye a cambios en comportamientos sociales como 
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el inicio temprano de relaciones sexuales y el aumento de matrimonios infantiles 
(Erjavec & Volčič, 2010; Patel et al., 2012).

Además del impacto humano, los conflictos armados reducen las tasas de esco-
larización, lo que supone la pérdida de décadas de inversión en capital humano 
(Economic and Social Commission for Western Asia, 2014).

3.3.  Trata de Seres Humanos
Las prácticas de trata de seres humanos también están relacionadas con situa-
ciones de conflicto en las que los combatientes (o incluso las personas o fuerzas 
encargadas de mantener la paz) crean un mercado para los servicios de las víc-
timas y los efectos del conflicto minan la capacidad de las autoridades encarga-
das de hacer cumplir la ley, y otras, para combatir el problema (UN Office on 
Drugs and Crime, 2003).

Los Principios y Directrices recomendados sobre los derechos humanos y la 
trata de personas, recogidos en el Informe del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos, y las leyes internacionales generales en 
materia de refugiados, estipulan una mayor protección para las personas objeto 
de trata en situaciones de conflictos armados y desplazamientos forzosos debi-
do al alto riesgo de vulnerabilidad que presentan (ONU, 2002; World Bank, 2017).

3.4.  Violencia Sexual
En la actualidad se entiende que la violación cometida por el Estado o con su 
consentimiento o aquiescencia, o por grupos armados organizados constituye 
una forma de tortura (Amnistía Internacional, 2005), ya que según el derecho 
internacional consuetudinario cualquier acto de violencia contra la mujer come-
tidos por las partes de un conflicto, ya sea internacional o interno, constituyen un 
acto de tortura (Cuerpos rotos, mentes destrozadas, 2001).

Los tratados internacionales de derechos humanos no incluyen disposiciones 
específicamente relacionadas con la violación y otras formas de violencia sexual, 
con la única excepción de la Convención sobre los Derechos del Niño. A pesar 
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de ello, las normas de derechos humanos prohíben terminantemente todas las 
formas de violencia sexual, sobre todo en virtud de la prohibición de infligir tor-
tura y otros malos tratos, pero también como formas de discriminación de las 
mujeres (ONU, Recomendación general 19).

De la misma forma la esclavitud sexual entendida como “el estado o condición 
de un individuo sobre el cual se ejercitan los atributos del derecho de propiedad 
o algunos de ellos, incluida la disponibilidad sexual mediante la violación u otras 
formas de abuso sexual” y las prácticas análogas a la esclavitud constituyen 
también una violación de las normas de derechos humanos, del derecho huma-
nitario internacional y del derecho penal internacional. Y es que este tipo de 
prácticas en tiempo de conflicto armado siguen siendo generalizadas. Se han 
reportado informes de muchos países sobre esclavitud sexual en tiempo de gue-
rra a manos de las distintas fuerzas que intervienen en el conflicto, entre ellos 
Afganistán, Burundi, Colombia, Liberia, Myanmar, la República Democrática del 
Congo y Sierra Leona (ONU, 2000; ONU, 2004).

La violación sistemática ha sido utilizada como táctica de guerra para infligir de 
manera deliberada un daño físico y psicológico duradero en diferentes conflic-
tos, como por ejemplo el sistema empleado por el Ejército Imperial Japonés 
durante la Segunda Guerra Mundial, cuando se forzaba a las llamadas “muje-
res de solaz” procedentes de países de toda Asia a practicar la esclavitud 
sexual para el ejército, durante el genocidio de Ruanda durante el cual se 
reportó que fueron violadas entre 250.000 y 500.000 mujeres, o más cerca en 
el tiempo, el caso de la violación de mujeres bosnias por los serbios en la Anti-
gua Yugoslavia.

Los casos registrados de violencia sexual relacionada con los conflictos que 
acaban en embarazos suelen estar vinculados a secuestros, actividades de 
reclutamiento, esclavitud sexual y matrimonios forzados en situaciones de cau-
tiverio (Amnistía Internacional, 2005).

Aunque la gran mayoría de las víctimas siguen siendo mujeres y niñas, el fenó-
meno también afecta a hombres, niños y personas con identidades de género 
diversas (ONU, 2024).

Se considera que las mujeres que son objeto de trata son enormemente vulnera-
bles a la violencia debido a las características y los riesgos que conlleva la trata, 
entre ellos la participación de bandas criminales.
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3.5.  �Desplazamientos forzosos, migraciones 
forzadas

Los desplazamientos forzosos o migraciones forzadas, también categorizadas 
como involuntarias, son aquellos movimientos de personas dentro o fuera de las 
fronteras de su país, teniendo que dejar sus hogares o huir por la fuerza por per-
secución, conflicto, violencia, violaciones de derechos humanos y/o por aconte-
cimientos que perturban gravemente el orden público (Migration Data Portal, 
2024; CEAR Euskadi, 2024).

Para finales de 2022, 108,4 millones de personas en todo el mundo, lo que represen-
ta que más de 1 de cada 74 personas en la Tierra se ha visto obligada a huir. Esto 
supone un aumento de 19 millones de personas en comparación con finales de 
2021, más que las poblaciones de Ecuador, Países Bajos o Somalia (UNHCR, 2024).

Estos datos de 2022 están influenciados por los conflictos actuales y nuevos, 
como la invasión a gran escala de Ucrania por parte de la Federación Rusa en 
febrero de 2022, la cual creó la crisis de desplazamiento más rápida, y una de las 
más grandes, desde la Segunda Guerra Mundial, con un total de 11,6 millones 
de ucranianos desplazados para finales de año; o los conflictos vividos en la 
República Democrática del Congo, Etiopía y Myanmar, donde más de 1 millón de 
personas fueron desplazadas dentro de cada país (UNHCR, 2024).

Con los desplazamientos forzosos, la mayoría de las personas se muda a entor-
nos con escasos recursos en países en vías de desarrollo. Estos desplazamien-
tos se caracterizan con pérdidas de medios de vida y activos, privaciones en 
asistencia a la escuela, desempleo, identificación legal y la acumulación de deu-
das. Se ha descubierto que el desplazamiento aumenta significativamente la 
probabilidad de que un hogar sea multidimensionalmente pobre, mientras que el 
género tiene impactos importantes en las privaciones individuales dentro de los 
hogares (Migration Data Portal, 2024).

Durante la huida, los niños pueden quedar separados de sus familias y ser más 
vulnerables a infecciones, traumas psicológicos y explotación. Las experiencias 
de trauma afectan la salud mental de los niños, así como la de sus cuidadores. 
La mala salud mental de los cuidadores puede afectar negativamente la salud 
física y mental de los niños, así como sus logros educativos y sus oportunidades 
de vida (UNICEF, 2016).
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La situación de los refugiados es, básicamente, una cuestión de derechos huma-
nos, y muchas personas se convierten en refugiados porque huyen de situacio-
nes de conflicto armado. El derecho internacional sobre refugiados está, por 
tanto, estrechamente relacionado con las normas internacionales de derechos 
humanos y el derecho internacional humanitario. El derecho internacional sobre 
refugiados ofrece protección a las personas que se ven obligadas a huir de su 
país de origen porque corren el riesgo de sufrir abusos contra los derechos 
humanos (Amnistía Internacional, 2005).

Las mujeres y niñas desplazadas, refugiadas y migrantes padecieron mayores 
niveles de violencia sexual relacionada con los conflictos, particularmente en 
Burkina Faso, Mozambique, Nigeria, la República Democrática del Congo, 
Somalia, el Sudán y Sudán del Sur, países en los que eran agredidas sexualmen-
te por personas armadas. En Ucrania, con la prolongación de los desplazamien-
tos, las mujeres y los niños, que conformaban el grueso de los 5 millones de 
desplazados internos y de los 6 millones de refugiados en terceros países, 
seguían expuestas al riesgo de trata con fines de explotación sexual. Las muje-
res y niñas migrantes y refugiadas en entornos afectados por conflictos, espe-
cialmente las recluidas en centros de detención, corrían mayor riesgo de sufrir 
violencia sexual, sobre todo en Libia y el Yemen (ReliefWeb, 2024). 

Las altas tasas de desplazamiento, pobreza extrema e inseguridad alimentaria 
refuerzan el uso de mecanismos de afrontamiento perniciosos, como los matri-
monios forzados e infantiles, la prostitución frente a la desesperación económi-
ca, mientras que las autoridades de facto aplican políticas que privan a mujeres 
y las niñas de educación y oportunidades económicas. La Comisión Internacio-
nal de Expertos en Derechos Humanos sobre Etiopía recibió información confi-
dencial sobre casos de explotación sexual a cambio de alimentos, de esclavitud 
sexualizada persistente y de trabajo infantil en Tigré, en las inmediaciones de los 
complejos o cuarteles de las fuerzas armadas, particularmente de las Fuerzas de 
Defensa de Eritrea. Al parecer, en Libia se practicaban detenciones de mujeres y 
niñas desplazadas, migrantes y refugiadas, que eran sometidas a abusos sexua-
les a cambio de alimentos. Es obvio que la inseguridad alimentaria eleva el riesgo 
de exposición a la violencia sexual y, a la inversa, que la violencia sexual a menu-
do conduce a la marginación socioeconómica, con lo que aumentan los riesgos 
de pobreza e inseguridad alimentaria (Comisión Internacional de Expertos en 
Derechos Humanos sobre Etiopía, 2024).
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04. Comentarios

Las normas internacionales de derechos humanos constituyen un subconjunto 
del derecho internacional que aborda los derechos y la dignidad de todos los 
seres humanos –mujeres, hombres y niños– sin discriminación. Estas normas 
establecen que los Estados deben respetar y proteger los derechos humanos y 
garantizar que todas las personas que están bajo su jurisdicción disfrutan de 
estos derechos en la práctica.

El derecho internacional humanitario no sólo se aplica a las guerras internaciona-
les entre Estados, sino también a los conflictos armados internos entre gobier-
nos y grupos armados y a los que enfrentan a grupos armados. 

Este establece normas de conducta para los combatientes (es decir, las perso-
nas que toman parte activa en las hostilidades) y sus dirigentes. En términos 
generales, trata de poner límites a los medios y métodos de la guerra (por 
ejemplo, existen normas que prohíben el uso de armas indiscriminadas, la per-
fidia, el mal uso de las señales de tregua, o el uso de métodos desproporcio-
nados para lograr objetivos militares) y de proteger a quienes no participan 
activamente en las hostilidades, como por ejemplo las personas enfermas y 
heridas, los náufragos, los prisioneros de guerra y los civiles. Este informe 
estudia las obligaciones contraídas por los Estados de abordar la violencia 
contra los diferentes grupos vulnerables en virtud del derecho internacional 
humanitario.

El derecho internacional humanitario prohíbe muchos actos, y especifica que 
determinadas infracciones de las normas constituyen crimen de guerra, y que 
todos los Estados tienen la obligación de buscar y enjuiciar a los autores de 
estos crímenes (Amnistía Internacional, 2005). 

Si bien los civiles y las personas vulnerables están protegidas por el derecho 
internacional humanitario y el derecho internacional de los derechos humanos 
durante los conflictos armados, en la práctica las partes en el conflicto suelen 
ignorar sus necesidades y protecciones. Los gobiernos, los grupos armados 
no estatales, las misiones de mantenimiento de la paz y las agencias pertinen-
tes de las Naciones Unidas deberían hacer más para garantizar el reconoci-
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miento y la protección adecuados de las personas mayores contra los abusos 
durante los conflictos.

Debido al mayor riesgo que pueden enfrentar, estos grupos vulnerables requie-
ren atención especial por parte de agencias de la ONU y de misiones de mante-
nimiento de la paz, organizaciones de ayuda, gobiernos y otros que tienen la 
capacidad de ayudar y ofrecer protección a las personas en situaciones de con-
flicto y en respuestas humanitarias a las personas desplazadas por conflictos.

Por otro lado, al hablar de desigualdad hablamos también de voluntad de erradi-
cación de la misma. La vulnerabilidad es superable si se desarrollan los instru-
mentos necesarios para que el grupo en esa situación, el individuo que integra el 
grupo, mejore su capacidad de respuesta, de reacción, de recuperación ante las 
vulneraciones graves de sus derechos básicos. Y en ese contexto, en el que 
describe la voluntad de desarrollar instrumentos de superación de las desigual-
dades y la vulnerabilidad, es en el que surge el presente manual.

En materia de protección de los derechos humanos las nociones de igualdad y 
de vulnerabilidad van particularmente unidas. Son vulnerables quienes tienen 
disminuidas, por distintas razones, sus capacidades para hacer frente a las 
eventuales lesiones de sus derechos básicos, de sus derechos humanos. Esa 
disminución de capacidades, esa vulnerabilidad va asociada a una condición 
determinada que permite identificar al individuo como integrante de un determi-
nado colectivo que, como regla general, está en condiciones de clara desigual-
dad material con respecto al colectivo mayoritario.
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05. Conclusiones 

Los conflictos armados representan una amenaza significativa y multifacética 
para la salud y el bienestar de los grupos vulnerables, incluidos mujeres, niños, 
personas mayores y con diversidad funcional. Estos grupos sufren despropor-
cionadamente las consecuencias directas e indirectas de la violencia, como 
lesiones físicas, traumas psicológicos, desplazamientos forzados, falta de acce-
so a servicios básicos de salud y alimentación/nutrición, y la destrucción de 
infraestructuras sanitarias.

Es imperativo que se tomen medidas concretas y urgentes para proteger a estas 
poblaciones vulnerables y vulneradas. Esto incluye:

1.	 Fortalecimiento de los sistemas de salud: Garantizar que los servicios 
de salud sean accesibles, asequibles y de calidad, incluso en zonas de 
conflicto. Esta garantía implica establecer penalizaciones internacio-
nales sobre aquellos bandos que no respeten los centros sanitarios 
como seguros, tanto para los que usan como objetivos militares como 
los que lanzan ataques desde ellos, además de su uso como cordón 
de protección a equipos militares. 

2.	 Protección y seguridad: Implementar estrategias de protección que 
aborden las amenazas específicas a las que se enfrentan las mujeres, 
los niños y otros grupos vulnerables en situaciones de conflicto. Esto 
puede incluir la creación de zonas seguras o mínimamente seguras, y 
la provisión de refugios y servicios de apoyo.

3.	 Acceso a ayuda humanitaria: Facilitar el acceso a la ayuda humanitaria 
sin restricciones y asegurar que esta ayuda llegue a quienes más la 
necesitan, en especial todo lo relacionado a suministros básicos. Esto 
implica la cooperación y el cumplimiento de las leyes humanitarias 
internacionales por todas las partes involucradas en el conflicto.

4.	 Atención a la salud mental: En cuanto sea posible una atención lo 
más temprana posible, reconocer y tratar los impactos psicológicos 
y emocionales del conflicto, proporcionando servicios de salud men-
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tal y apoyo psicosocial adaptados a las necesidades de los grupos 
vulnerados.

5.	 Promoción de la equidad y garantismo de derechos humanos: Abogar 
por políticas y prácticas que promuevan la equidad en salud y respe-
ten los derechos humanos de todos, especialmente de los más vulne-
rables, durante y en especial también después de los conflictos.

6.	 Reforzar las estructuras internacionales como la ONU, dándoles herra-
mientas que permitan su actuación en situaciones de emergencia, es 
uno de los pasos a dar para evitar la “ley de la selva”.

Organizaciones internacionales, gobiernos y comunidades locales entre otros 
deben trabajar de manera colaborativa para asegurar que los grupos vulnerados 
en conflictos armados reciban la protección y el apoyo que necesitan y merecen. 
Solo a través de un enfoque integral y colaborativo se puede mitigar el impacto 
devastador de los conflictos armados en estas poblaciones y construir un futuro 
más seguro y saludable para todos.
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